




HISPIRÍA 
L I B R O S H I S P Á N I C O S 
PLAZA LOS S IT IOS. 10 

Z A R A G O Z A 



FORMULA DE LA PAPELETA g£7E SE HA VE ENTREGAR A 
cada Vecino, para el alumbrado de los Faroles que fe han de poney en los 
§uartos Principales , u Primeros de Jas Cafas feñaladaspara ellos y y para 
las intermedias de Farol a Farol, que ba formado afirmado el Señor Corre* 
gidor. •.-- vvv c v » J 

I. Ara que con igualdad fe reporte el gafto , y cofte del 
X alumbrado entre todos los Vecinos de efta Villa , y fe 

eviten los embarazos , y difcordias, que hafta aqui fe han o b -
íervado en el computo de Semanas , que á cada uno correlpon-
d e , y en la peniion, ó dificultad de haver de entrar áencender 
los Faroles por los Qiiartos Principales, ó Primeros,y de reco
brar de los Inquilinos de ellos el importe de las Semanas ref-
peótivas á los de los otros-Se ha confiderado,y tiene por medio 
preíervativo de eftos inconvenientes, y que aflégure ta ilumi
nación , fin las contingencias que produce la confuíion,y dis
cordia de las Vecindades, fobre que han fido continuas las 
quexas, y recurfos; en conformidad de td^refuelto por S. M.¡ 
( q u e Dios guarde.) y A u t o proveído por el Señor Corregidor: 
interino, en doce de Septiembre de efte ano , ante Francifco 
Blas Domínguez, Efcrivano del Numero de efta V i l l a , que 
fe obíerve jo hguiente. 

II. Que el Inquilino del Quarto Principal, 6 Primero, don
de commodamente eíté el Farol, ha de mantenerlo fiempre 
que fe le ha entregado, para bolverle á el Dueño de la Caía la! , 
y tan bueno , como fe le dio , y coítéo. 

III. Que también ha de correr con encenderle todas las n o 
ches á el toque de Oraciones , defde primero de Oóbubre, haf. 
ta fin de Abril de cada año, echándole una panilla de aceyte, 
y cuidando de que efté limpio , y bien acondicionado , para 
que aísi comunique toda la luz conveniente que puede, y debe 
dar por efpacio de ocho horas : Aunque fe ha hecho experien
cia dura efta porción de aceyte hada doce horas. 

IV. Que el cofte de efte alumbrado ha de íer con igualdad 
diftribuido entre todos los V e c i n o s , cargando á cada uno lo 
que le correfponda prorrata del importe de toda la tempora
da del alumbrado en la forma íiguiente. 



V . Que para djué ho experimente perjuicio el Vecino del 
Quarto Principal, 6 Primero, en la permanente iluminación 
que queda á fu carpo, y coflc J>- **** & le Ka Ae> k ^ » » de los 

'Alquileres que pague el que correfponde á los otros Vecinos, 
y á ellos fe les ha de aumentar refpectivamente para que afsi 
los cobre el D u e ñ o , ü Adminiftrador de las Cafas. 

V I . Que en cafo de que el Farol fe quiebre por culpa,omif-
fion , 6 defeuido del Inquilino del Quarto Principal, fus C r i a 
dos , b Sirvientes, ha de reponer á fu cofta otro igual -y pero íi 
fueíTe por malicia de o t i o s , ü otro accidente eftraño , dará 
quenta al Cavallero Regidor Comifsionado , para que por la 
rnifma regla de repartimiento fe le bonifique fu importe. 

V I I . Aísimifmo para que no aya huecos en la iluminación, íi 
fe defocupare el Quarto Principado Primero, hadé corree 
con encender el Farol el Inquilino del Quarto Baxo , 6 el del 
Segundo , en quien eftuvieífen las Llaves dexandolas , luego 
que fe defocupe el Qnarto Principal, el Dueño en uno de 
los dos Qiiartos , 6 en el mas commodo de la Cafa para dicho 
fin, obfervandofe la rnifma regla para indemnizar el coíle del 
Aetyte , el Algodón , y fcgun arreglare el Cavallero Regidor 
Comifsionado, quien determinará qualquier duda que ocurra. 

Q u e ' 



VIII . Que íi toda ía Cafa fe defocupare de forma que no 
aya en ella quien encienda el Farol , dexará el Dueño de ella 
las Llave? á la C a f a , y recibo de .ella mas inmediato, para que 
cu ide , y alimente el Farol • y en eíle cafo , y en el Ínterin fe 
buelve á Alquilar la C a f a , fe haga el repartimiento , y fe au
mente á los Vecinos de la inmediata por la mifma regla de 
prorrateo el cofto del alumbrado del Farol de la Cafa defocu-
pada, y en la mifma forma que fe lleva expreflado entre todos 
los Vecinos en los días que eftuviere deíbcupada , y vacía U 
tal Cafa inmediata; y para en efte,y en qualefquier cafo de d u 
da que íe les ofrezca á los Vecinos, recurrerán, y darán quen
ta al Cavallero Capitular ComiíTario, para que determine, y 
refuelva lo que fea jufto , y decida la duda, para lo que pon
drán noticias de la Caía en que vive el fobredicho Capitulac 
en efta Papeleta. 

I X . Que finalizados los fíete mefes que í é h a n d e encen
der los Faroles, que los Vecinos ios quiten, y guarden para 
otro a ñ o , pues íiempre les tiene quenta fu confervacion , y ef
ta prevención á los de los Quartos Principales , ó Primeros,' 
porque íiempre han de reíponder al Dueño de la Cafa de ellos,} 
y aunque fe muden lo han de dexar íiempre ; y el Dueño de ca
da Quarto Principal, ó Quartp Primero, que no tuviere el 
cuidado de recoger el Farol , quando el Inquilino fe mudarey 
lo tendrá que dar al que entre nuevo ; y tendrá el Dueño de 
la Cafa efte nuevo cofto en efte cafo. 

X . Que de faltar al cumplimiento , y obíervancia del alum
brado, como vá expuefto, fe le facará con execucion por la pri
mera vez un ducado, y por la fegunda, y tercera, íe aumen
tará arbitrariamente,dandoíe quenta á S.M. de fu inobediencia; 

X I . Que fi en el tiempo de la temporada que vá dicho de 
los 1 1 2 . dias que ha de eftár encendido el Farol , fe fubiere, Ój 
baxare el Aceyte , no hagan novedad los del Quarto Princi
pal , ó Primero, en encender el F a r o l , ni menos en pedir na
da mas á los Vecinos; ni tampoco á hacer mas baxa en el Ar
rendamiento, pues finalizado cada año fe tendrá quenta del 
dia en que fe fubió el Aceyte , o fe baxó, y fe ajuftárá la quen
ta íi fuere de fubida, para cargar igualmente á los Vecinos 5 y 
l i baxada, para defquitarfelo, y baxarfelo á \cp mifmos, que
dándole para el íiguiente año la recompenj^ ypdiftiibuci^ 
jufta que fe apetece, y debe obfervarfe.,¿ 
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